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Dieciséis de junio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1477

RADICADO N° 2022-00188

Se incorpora al expediente digital, en el cuaderno de medidas, en el archivo

Nro. 17 oficio 844 del 15 de junio de 2023 emitido por el Juzgado Tercero Civil

Municipal mediante el cual informa que toma atenta nota del embargo de

remanentes y bienes que lleguen a desembargarse al demandado JULIO

CÉSAR CANO SÁNCHEZ en el radicado 2022-00464 y a favor del proceso de

la referencia que cursa en este despacho judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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